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DIARIO O~FICIAL
.'

DEL

MINISTERIO DE LA GUERR:A

8ECClBN DE INFANTERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.) se ha aervido dirponer
que el capüáB del batallón Cazadores de .Alfonso XII

,Il\tm. 15, D. Julián Domingo Danglade, 'aaeendido adi~
oho empl. par mérito deguerrt', por res.l orden de 6 del
ac~ual (D. O. núm. 276). pase destinado al mismo.

De real orden 10 digo á V. E. para en conocimiento y
, dtrnás efeotcs. Dioe guarde tí V. E.machoe anos. Ma..
ddd 17 de diciembre de 1909. '

. L~

8et1or Comandante en Jefe de 1811 fuerzlll del ejército de
operaclonel en Melilla.

S.flores Capitán general de la cuarta regién. Ordena..
~or de pagos de Guerra y Gobernador militar de Mo..

, hlla y plaull ~OQ.Qlesde!frica."

la g.uerra, ir restableciendo la normalidad orgánica, re.
duclando aquellos gastos qua no se consideren indispen
sables, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propnesto por
el Comandante en Jefe del Ejército de operaciones en
Melilla. ha tenido á bi~n resolver lo siguiente:

1.° Queda en suspenso la admisión de voluntarIos
palallUl armas de Infantería y Oaballería, dispuesta por
reales érdenes' oiroulares de 6 y 14 de agosto último
(D. O. nÚIUe. 174 y 181).

2.° ' L?~ individuos ~e ~ropll vol~ntarios que hayan '
sido admItidos en el EJérCIto, en vulnd de las citadas
disposici6ne~, :serán licenciados; 8El, les aJlcMrá en sus
lesp~c.tivos ,pasea de ~nuaoión el tIempo' servido y lüs
ftrtlclOS· prestado! ,6Ill& campana~ harlÚl los viajes á. sus
hogarEl8 Ó~~.~ J:il&id.fr por cnenta del
Estado; lleVitin"'1l'!'prlmeia ptielliia, y perelbírán
OOd8

0
uno como,~o de mareha ~5' pesetas.

5. Los~bS á que se ,r~fiere esta dispomoióIl
que se enclÍsilttfjf en .los hospitall's ti con licencia por
enfermo,;conti~ figurando en los cuerpos reepeeU
vos ~tre la~ con déreoho á haber, consid~rándo
eeletr para estcs,eíeGtol! (lom~ él estu~erf1n en filas hasta
quelSlgan dtt los hospitales ó terminen el dIsfrnte de.
di~ ,licen~á;s, e:xpidiéndoself?S de~pnés ~fta definitivas
en ..1fa~;qt1e á los dem4$' voJóll'tarios.

DI real ~)o digo tí V. 'E. pBm eu ~nommiento
y d*ás ef~ ,Diqs guartle do V.E. Jlluch~ anos. Ma..
dril15 de dMébibre de" 1909~· ," .

LUQml

PARTE OFICIA~

:BBALIS Ó:EtDDES

IU~ECRETARIA

Eeoompensas
C~ltJ1'. Excmo. Sr.~ Figurando el primer teni~n·

te'da IU,flntaría del batallón Oaladores de Fj~ueras ~on
Luis Calvct y S6ndoz con 18' antigüedad de, 13 de' jálio
de 1006, en la propuesta .formulada por el Gobslnador
militar de Melilla tí favor de los jefes y ofieiales heridóS y
distingtrldiis en la Il.c~lón del 23 de julio del presente
...., en la que eeie oficial fOO gravemellte ~rido, se le
ooncedié por ruI orden de 6 del mes actual el empleo d.
capitán; pera "ml~ndo que la antIgüedad y efectividad
en su empleo d8l citado primer teniente D. Lura Calvet y
Sandol es de'U~ de jnIío.de 1909, ó sea de diez dfas an·
teriOl 'tí la' feOha del'e~l'el!ado hec~o de armas, y no la
que por mor se conefgnabaen' diéha propuesta, que es
la qqe, le' corlSlpond6 8Ii el empleo de segnndQ teniente,
el ~&J (q. D. g.) ha. taiddo á bienresolver quede Bin elec
to 1A.oanoelién del empleo de. capitán qua se la otorgó
porla real orden pitada de 6 del JJ;leB aciual, eonc~dién

dol. en Stl IUgJ\l la Cruz da primet8 clase de Mada Cris·
iiBa.

De real orden, ~o digo tí V. E. para su conocimiento y
fines comigulente8. Dios gnude á V. E. muchos afiOll.
Mathld 18 de dieitmbre de lQ.

LuQUE
Sefior••• - --EITADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Uoenciamielltos
Circular. Excmo. Sr.: . La necesidad de per8QDal

de tropa para cubrir la8 bajas ocurridas en 108 comieÍllOs
de la campatla de Malilla. aconsejé entonces la admisión
de voluntarios con destino á aquel ejército, como uno de
los medios de mantener. en lo posible, los efectivos de
pie da (G4lfl's en los cuerpos de Inmntería y Caballerís.
IBVdselddo, al propio tiempo. los patrióticos deseos de
no esM.to número de individuos sujetos al servicio mili
tar.,que á peBar de no haberles correspondido ingresar en
fllai4 soUcUaron insistentemente tomar parte en las ope
faeiones militares activas. Pero atenuadas las causa&! qne
)Jloüvaron la recluta voluntaria. y permitiendo los acon
•eQim~l:ltos de$J\ll'olladoe ~eeif'nt~me~~e .~~ el t~itro dO

SeIIlr•••
• •
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s~cmOH m: C(!.I4ttt!UA
LiOSflCillS

Excmo. Sr.: Vista la inliltencia que V. E. cursó á
cste Ministerio en 15 del actual, promovida por el co

-mandante de Caballería D. Manuel Reguera y Reguera,
delegado militar en la Junta provincial del censo del
ganado caballar y mular de Orensa, en solicitud de seis
meses de licencia para evacUlU asuntos propios en 11\1
islas Fmpinas, el Rey (q. D. g.) h6 tenido ti bien acce
der á la peticién 11e1 interesado, con arre~lo á la. ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. niim. 101). .

De orden de S. M.lo digo á V. E. parasuconocimiento y
nemás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos at!.os. Ma
drid 18 de diciem.bre de 1909.

afeCtOM DE It.\GUIIEROS
Material de Ingenieros

Circular. Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) se ha ser~
vido aprobarlos progresos de liS olares y servicins á car~
~ dtl cnerpo de Ingenieros, correspondIentes:.l segundo
trimedre de este afio.

Da real orden lo digo ti V. E. para n conocimiento y
t:!élI::.JÉ.S efectos. Dios guarde tí V. E. muchos anos. Ma..
drid 17 de diciembre de 1909.

LuQUll
Sefior;••••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apIO'
bar el proyecto de modificación de las obras da reforma
en el cuartel de Oaballería de San J'mm de la Rivera,
qne V. E. remitió tí este Ministerio con m elcríto fecha
9 de oeluble último, y disponer que el importe de BU pre
supuesto, que asciende á 607.780 pesetfl8, sea cargo á los
fondos del material de Ingenieros, quedando caduca.do
el créditD de 305.800 peseias (núm. 142 del L. de C. él.)
concedido por real orden de 13 de junio de 1900 para el
.proyecto de reforma '1 aumania de alojamiento en el mis..
mo cueriel. Es asímiamo la voluntad de S. M. se dacla
ren comprenditiM las obras en el gruPQ.C. de los estable
cidos en la real orden de 23 de abril de 1902 (C. L. nú~
melo 92), asignándoles una duración de 50 meses.

De real orden lo digo á V. E.. para f31l conocimiento y
demás efecme. Diós guarde á V. E. muchos anos. Ma..
drid 11 de diciembre de 1909.

LUQUB
Se110r Capitán general de la tercera región.
Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

•

O. O. nam. 286

Parlonal dal matarial da ~nuenierQs

Excmo. Sr:. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom..
brar maestro de taller del material de Ingenieros, con el
eueldo de 2.000 pesetas anuales, al aspirante aprobado
D. Antonio Marfn Plaza, que ha demostrado la aptitud
necesaria durante el período de práctiClls á que ha eetado
Iilometido, con arreglo ti 10 dispuesto en los artículos 55 y
57 del reglamento para elpersontü de dicho mate'dal,
Bptobado por real decreto de 1.0 de marzo de 1905
(C. L. núm. 46) y modificado por otro de 6 de ma.tz() de
1907 (O. L. núm. 40), siendo desfulado al SelvIcio de.8.e
restación y alumbrado en campal1a, como maestro de
taller de plantilla.

Da real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma·
drid 17 de diciembre de 1909.

Excmo. Sr.: Vista la relación "de censuras obtenidfts
por el sargento de las bopas de Ingenieros de la coman
dancia de Oeuta Ramón Vegas Alvarez, en el examen á
que ha sido sometido en cumplimiento de lo dispuesto
en real or<ien de 11 de noviembre último (D. O. nóme..
JO 256), el Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien nombrarle
celedor del Material de Ingenieros, con el eueldo annal
de 2.000 pesetas, debiendo disfrutar en f31l nuevo empleo
efectividad de esta fecha y ser baja. paz fiu del mes co-
rliente en el cuerpo á que pertenece. .

De real ordtm lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos atlos.
Madrid 11 de diciembre da 1909•.

LUQtm

Beflor Gobemador militar de Ceuta.
Sel10r Ordenador da pagos de Guerra.

IECCION DE ADMINISTRACIDN MIUTAR
Material de acuartelamiento.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen diEfot
poner qne el Establecimiento cen&ral de los eérvicios ad
ministrativo-militares efectúe la remesa de 6.500- sába
nas, 2.000 colchonetas, 2.000 cabezalae, 5~OOO fundal! y
4.000 mantes tí los puntos que previamente le designe el·
Intendente militar de la cnarta región, en la cual debe..
rán uttlizarse bastidores modelo Areba, ti falta de ta81a~

do! para la cama de tiropa.
Da real orden lo digo á V. E. pala IU oonocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 17 de diciembre de 1909•

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de instalación
de filtrolil en todos los cuarteles de Logrol1o, que V• .m. re·
mitió á este Ministerio oon stl escrito de 10 del mes pró.
ximo pasado, en sub!tiitución del aprobado para el mis
mo objeto por real orden de 6 de octubre de 1908
(D. O. núm. 225), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barlo y digponer que su presupuesto, importante de 4.690
pl!ietas, sea cargo á la dotB<l16n del material de Ingenie
ros. Es al propio tiempo la voluntad Ele S. M. que quede
a.nulado el proyecto.aprobado.por real orden de 6 de oc
tubre de 1905, al que correspondié el númetO 666 en el
L. de C. él. .

De leal orden lo digo á V. E. pala sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 1., de diciembr.e de 1909.

S6n.or Capitán general de la quinta región;
~et.l.or O~nador de pagQS de Guerra.

LUQU11

Sel10r Capitán general de la cnarta región..
Sel10res Oapitán general de la. primere. región, Ordenador

de pagos de GlIerra y Director del Estsblecim;.ento
Central de los servicios admjnietrativo~milítai'es •.

SubsisteDcias

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E, .dirigió al
aete Ministerio con fecha 10 del mes actuaJ, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de su
ministro enclavados en esa región, el Rey (q. D. g.l ha
tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
subsistencias de Zaragoza se efectúen las remesas de dicho
artíoulo en las cantidade~ y á .los ejltablecimieatoa que en
la relación que se inserta á. continuación se detallan, c(ij'.l
objQto de oubrb: laq atenciones del servicio '1 repaesto
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19 didembIt li:G~

PARQUES

D. O•. n\1m. fS6

. reglamentsrioe; debfellrlo afer.t9r al cl\pitulo 10, 8ort. 1.'1 Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dHgió :i
del prelJupuelto ~jgentl:', J()S gaatvs que ee ori!,~jll:Jn PO!' este Ministerio con fecha 9 del mes Bemal, refer(nte nI
consaooeneiade eitlls remesas. abastecimiento de harinas á los eatabloaimientos de su

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y minf~tlo enclavllt;1os en esa. región, ElI Rey (q. D. go.) ha.
denllbnJ;ooií08o DiOl guarde á V. E. muohos f'no!l. Ma· tenido á bien dIsponer que por Jas fábricas milital'~a de
drid 1'1 de diciembre de 1909. subsistencills expresadas en la relación que se inserta!'Í,

. LUQUI contb::iUIloCién'"ee efectúen las remesas de dicho artíeub
Sanor OapUán general de 18, quinta región. en las cantidades y á los estableoimientos qUG tllmh:én

. sa detallan, oon objeto de oubrir las atenciones del Bervl-
Sanares.Orden.sdor de p",~os de Guerra y DIrecto:\: de la eio y repllesto reglamentario!;; debiertdo afaotar al capi-

fábrIca mUdar de eube!stencis8 de Zaragoza. I tulo lO, 8rt.1.° del presupuesto vIgente, los gaelos que so
Be/ación Que 88 cita ori"dnen por consecuencia de estllB remeFas.

1
M

'JI e_ 'De real'orden lo dif;!o á V. E. parR su conocimiento 3'
HARINA demás. e:f.eotoe. Dios guarde tí V. E. muchus eilos. Ma.

Qutntal-;s :m.ts. chid 17 de diciembre de"1909. .
~--------------I---- LUQUJi
Z8.ragoza•••••••••• ,..................... .•••••• 600
Pam.plona•••••••• 11 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 100
~grodo ••••••••••••••• t ••••••••••••••••••• t.... 100
Jaén, -." •••••• "............. 110

Madrid 17 de diciembre de 1\l09. LtrQUE

Sanor Capitán general de la S&xtll ragién.

Sanores Capitanes gene1'ales de la quinta. y séptima ~3 ~

regfone8, Ordenador depagós de Guerra y DirQclorc¡
de laflfábricRs militares de sllbsistenciRB do Zarflgo2j·,
y Valladolid.

i
1
¡

!

Relación que se cita

. 'H.ARINA
OBSERVACIONESfibrleu ParqUlll

Quintales mtll.-
Z&ragoSl•••••••••• Burgos ............. ,., ................ H)O

Vitorla ................................ " lllO'
Valladolid ........~B~s........................... 160 Dé alios 66 tibn del!ltino al depósito de Palencia.

Vi'torl&., .................................. 200 De ellos 100 con dKt!nO al depól!fl;o de san Sebastián.
1

Madrid 17 de diciembre de Hl09. LUQ.'UE

Sf.:f1or Ordénador de pagos de Guerta.

SeDares Capitán,gclneralde la pl.iniera. región y Vina
tor de la Escuela de EquitaCIón militar.

Intetvancién genlltal. Vic!\rIRto gene.r.al Cas~rens9 é In·
tendenefa fullitar de la primera r&giáD, percibiendll Ella
habares con cargo al cap. 18.. arto ~.G del preeupu8BtO.

Dé real orden lo digo á V. a para en conocimiento y
demlt8 efectos. DIos guarde á V. S. muohos afios. Ma
drid 18 de diaiembre de 1909.

:Ratlro.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ve

terinario mayor, jefe da Veterinaria militar d.e esa región,
D. Félix Sánchez del Valle, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vIdo concederle el retiro para Jerez de la Fl'onlers; dir¡·
poniendo que sea dado de baja, por fin del me8 actual,
en el cuerpo ti. que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 18 de diciembre de 1909. .

. Excmo. Sr.: En vistA del escrito que V. E. dirigió á
_l4iWsterip,oon .fecha 8 del mea aOlillaJ, solicitando el
eDvfo .. ~910 quintalesmétriaos de harina palA' ~]

P.arqtllt a~ativo de suministro de esa pIensa, el
Rey (q. D. g.) ha· tanif1o. á bien disponer que por la fá·
brica udUflar de snbsislenciaa da Cótdcba se efootlÍe le,
remesa mencionada, paro escalonando el envío en parti
das que no exoedan de cinco vagonElS',· pal's facilitar la
descarga en el puerto de Malilla. con el fin de cubrir las
ateneh>n~1t del Bllrvicio y repuesto reglamentarioe; de
biendo afectar al capitulo 10, ad. 1.° del vigente presu
puesto, los gastos que se produllcan con motIvo de es~a
reme~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieniío y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-
drid 17 de diciembre de 1909. ,

LUQUE

Sel10r Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Setiores Oapitán general de la segunda re~ión, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Fábrica militar
de, subsistencias de Oórdoba.

aa.EE

_19•• " .:.... ~.

SECCIÓN :DI IANIDAD K1LI'l'A3

:Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien die

poner que el mC;a¡co provisional da Sanidad Militar don
Oarlos'Ss8tre y Alba, que presta eus servicios en Jo. Es
cuela dt) Equitación, militar, pase destinlldo á la aaieten
da al pereonal de la OrdenaQión de pagos de Guerra,

LUQUlll

Sef10r Capitán general de la sexta regién.

Sef10res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mf.l,..
rina, Oapitán ge~eral de la segunda región y Orde
nador de pagos de Guerra.

......
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NOTA.-El emblema se publicará enla C. L.

tilla. de los Juzgarlos den á conocer el cargo que eJercen.
usarán en el cuella de la guerrera y en la gorra. el em~

blema cuyo modelo se acompalla. el cual irá borda4o en
canutillo de oro tí plah. según los di8tintivoe de SWl uni·
formes•

Da real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
aamás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl!l atiOl. Ma-.
drid 17 de diciembre de 1909.

19 diciembre 1VOB770

SECCIÓN DE roanaI" t ABtm'l'OS GENEJaLEB

Juzgados militares

Úrculal'. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
.J~rjgió á este ~inisterio el Capitán general de la :¿rimera
)'~~ión, proponIendo variaa reformas en el JUl'!gado de
~uardia de aquella Capitanía general; considerandc.que
fJ los íefea y ofioiales que desempetlan las funciones de
jueJes y secretarios. es Cdll'\feniente dotarles de laa facili· Seflar...
,adcE que reclama el más rápido y mejor cumplimiento
(~e sn cometido, y la necesidad de proporcionar. en cuan·
t,) sea posible, á los Juzgados militares elementos anála
loa á los de la jurisdioción ordinaria, el Rey (q. D.g.) se
1¡a Ee:rvido disponer lo siguiente:
, 1.' En (lada regién se habilitará un local de los per- Pensiones

.~. ' ..ntea;~ l&nlO de Guerra, que rauna las condiciones E S Vi l' . t
'"nec... "'llar6 M~hl~ger en éllª'lOffcinas de los JU~gll- . xcmo. r.: stB lllUstanClapromú.v da por Leo-
1 ~ce~aria& • ...., ruón á li6 existir cantidad en preeu. nor EscX'i~ Gil. ve.cina d.e Lucena del CId (Castellón),
r:f.B milít&lfS, l.. • .. -1 importe de alquileree para un maire del soldado ree6tVleta del batallen CllZadOf(lS.de
~ue8tO para satisft\Cfsl<. : ...... ó gratificación de casa pa. Méri~8 núm. 13, B,!UUiro Bartolín ES?lj~. en súplica de
: dific:o dedicado á este obJek, . '';¡Q de á t con- pensIón de 50 céntunos de peseta di&rlotl; klmmdo en
1a los jueces y secretarios, ofreoien.....' á.~n~ 68 euena cuenta que el real decreto de 22 de julio dIUmo (DURlO
~Ol:.to mayores faciUdades pllra dotarles 9. peq

m OFICIAL núm. 162), concede dicho beDeficio eóla yexela
j,bterif:l que contenga Jos códigop. lele1'dflG::ta.~. e :; sivamente á las Gspoeas de-los reservistas namados á filas,
ries O!icil1leB~ y cOoleccién Legislatlva e ~J"rOJ. !,», qel Rey (q. D. g.) se ha servido deaesÜD1ar la referida ins
cCimprendau lasAisp(lsic.iones que. en loe prooedlIuimto8 f ,~~cia por carecel la interesada de derecho á lo que so-
;;:niiihue8 aún de neeeatll1a JipliCa61ón. .d ! hOlh.

2.0 En armonia flon IOe&wbleBido para las salss e i Da real orden lo diga á V. E. para su conocimiento
ban.'ie,aa Yeaúmdartes de loe cuerpoe, se concede pala 1y d6lJl.ás efectc.s. Dios guarde á V. E. muchos atlo!. Me.
~at\~ de enketeW.miento del Juzgado que prelte el ser· • \idd 1'ide diciembre de 1909.
:;ioio de guflrdis, una gran~c8ción de .'ló pesetas men·l . . , .tUQ~ '
".mJEs, Iltencioo que .l58 iD.a1ultá en el pllmer prosecto ~~. .
:.msnpu~o que se redl.i,te. ' .._ ,1 &11or Caplta.n geDérál de la tareerA regi6n~.
. 3.. OolllO el Juzgsdo inetructor de Guerla es el lla
nado ápractiCiU' en los pdmelOs momentos fas diHgen- i
;iaa ó actuaciones ¡uwtU:údmas á que dan lugar hechos 1
(-'ODstitutivos de deliw. realizados por pirsonal del Ejérci- Cil'etilar. Excmo. St.: El Rey (q. D. R.), con srre·
~~(), Ó accidentas ea8tU\les, siniestros é suicidios, les Capi- I gIo á lo prevenido en el real decreto de 22-de julio ñl.i
~.anes generales de 1M regiones, de Baleares y Canarias y Imo y reales órdenes circulares dictadas para 811 aplioaoién
<Jebetnadores milUaril de·Ceuta y Melilla y plazas me- 1en 4 de .agosto siguiente y 8 de noviemble préximo pan~
10W; de Afriea, propondrán á' esta Minisierio la forma i do (D. Q. núms. 162; 172 Y262), ha tenido á bie", conee
fUá! tecnómica de daiar de un carrua:¡' á dicb.oa Juzga- i der, eon cará.cter provisional, la penmén de 60 cén\imcs
<tos, para que con la debida ac~ivldad desempetlen sus 1\ de peaem ~iarios á las e~posas de ~d1viduosre!erv¡lt&8
11!tlcionef. comprendIdos en la sigUlente relaClón, que empieza con

4.o A fin de obviar jM dificultades que á la mayor I Plluta Matutsno Farran10 y termina con María Mercedes
prr.ntUud y eficllcitun la sdminJltracién de ju!1iioia pro- I Martín H9rnández. . . . ,
l)(Jlciona.la cmta permanencia de Iae clases .de &~~ en I De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
tOS l!!ptltldiJ8 Juzgados por SUB frrouenle! ·licenm8wen- 1 demás efec&Gs. .Dios gDaJ;de' V. Bl. muchQ8 a11~ ,.Ya-
toa, en lo sneésivo se aplimlrá á las exprulIdas clasee la ! drid 1'1 dedioiembre de lOOi. '. .,;' .
¡real orden de 6 de mayo último (C. L. núm. 93). I LtrQUi

5.o Para que los idee '1 D#ciales que forman la plan- Be40r•••
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ldem de Barbll.stro.
ldem de Mérida.
ldero de Otudad Rodrigo.

A,dlIJ.im,ietración Miltooa!'.
Reg,~ luf." del Re]l..
{dam.

Clase y l!lOlIIÑell de 101 caus&ntes
Caja de Recluta

en que
se les cOllfllgua el pago

Oastellón núm. 45 •••. Soldad@, Francisco :Barberli Llopis ,Eón. Cazllldt>res de Méridlll.

Valladolid núm. 94•••. Otro, Francisco· Bravo Margotán .• , ••••.•.. Sanidad »:Utsr.
Oastellón núm. 46..... Otro, Oipriaoo Bordas AIJ:>alat ••••••••••.~ B6n. Oazs&"ores de Reua...

~m~8ecita

Provincia

Valladolid... Valladolid núm. 94 ••• IOtro, Domingo Velasco Rozas .•••.•••.••• 1laem do BM1bastro.
Valencia•••. Játivll. núm'. 4!l.. •.••. Otro, Ramón BernabBu Giner .•.•...•••••.• Administl'OOión Militar,;
Alicante .... Alicante núm. 48 ..••. Otro, Vicente Verdú Sáez ••• , •••••••••••.• Bón. Caza~es de Raua..
Valladolid., Medina del Oampo llÚ-

mem 95 ••••.••••••• Otro, Jesús de la Viuda de Pablo.•••••••• ldem de BaPbastro.
Oastellón núm. 4& .... Otro, Joaquín Bnrdeus Requeséns ••••••..• [dem de Estella.
rdem •••••••.•.••.• " Otro, Mannel Bou Guillamón .. '.' ••••••.•. Idelll de ~ida.
Medina dei Ol1.mpo nú-

mero 95••••....•.•• Otro, Juan Ouadrad.o Oendón••••••••..••• ldem de BMbaatro.

RESIDEl'lC1A

Pueblo

Vnl1adolid.••.•••..
Catarroja..•...••..
Pinoso•.•..•.•.•.•
Matapozuelos......

Valladolid ••.••••• ~Vallaaolid...
Castromonte...... , ldem ••..•..
Sardón de Dl.1ero ••. ldem ••••• ,.
RubídeBracamonte Idem •.•••..

Santa Eufemia ldem ••.•.•. Valladolid núm. 94 ••• Otro, Eloy de Cruz Arenas ••••.....••.••• Reg. lnfa,n,tería de Sabo~
Pedreguer A.licante •••. Aleoy núm. 49; Otro, Jaime Oosb Sapeua Bón. OaZ&dorell de ReDa.
VillafrAnca de. 1a ~

Agujas•...•.• , •• flórdobll ••. , Montoro núm. 24 .•••• Otro, Antonio Oopado Oporto••••••••.~ .•. ldero f!e Barcelona.
Barbará.•.• , •..••. Tarragona ••. Tarragona núm, 72 Otro, Antonio Oivit Salat .••••.•••••••.• ádmiÍlietYación Milit3i'_
Bcnipa ~~licar:.te ~lcJY núm. 4oJ Otro, Juan Crespo Bertom'Ju Id€,m.
Rugat .• , •••••.••• Valencia , Játiva núm. H Otro, Bautista Oalabuig Rodríguez Bon. O.adores de Eare~
Arrabalde ••••••••. Zamora Zamora núm. 96 Otro, Jorge DléguezMacía9 rdem de-!lIadrid.
::lllntovenia•••••••. Valladolid •. Valladolid núm. 04.•.• Otro, Narciso Dlez GÓmez•.••.•••••••••• Idem de Barbastro.
Useras Oaste1l6n Oasteli6n nÚIIl. 46 •••• Otro, José Dealbért Ollevas ldem de Mérida.
Pinoso Alicante.... Alicante núm. 48 ••••. 10tro, Franci!c') Deltel Mira.••••...•••••• Idelll d.e Reu!'.

Nom}>res de J.u peIlJl.olÜAtas
~btorid&d

que
"crors6 1& 11lSta.ncl..

Valladolid núm. Oi. .. Otro, Lorenzo Hemández Hernánr19z •••••
{dem.•••••.••..••.•• , Otro, Basilio Herrero Rodrigue2\, ••.••••••
[dem •..•• , •••.•••••. Otro, 'romás G6mez Pérez.•• , •••••.•.••.
Medina del Campo nú-
. mero 95•••. , ..•.•. , Otro, Andrés Gómez Sáer...•.••• , • • • • • • •. ldeM de León.

118m, '1Segunda Fernández Gutiérrez Olm?do........... ldero •••••• ;t!Idem ,/Otro, H ihrio González. V~llejo. • . • • • • • • •. Bóu: Caz. ~e. B~,.
118m .•..••••.••• , Matea González Oalvo•••.•.••• ; ••••.•• " Medma del Oampo. Wem •...••• /lIdero •.•.•..•••.••.•• Otro, Tomás Gonllález Rmz•...•••••••••• S6Indad J!.hl1tu.
Id.~m 3 Oarmen Montón Oalvo Villahermosa aastellón Oastellón núm. 46 Otro, Joaquín García Linares J3'ó.n•.oazadoread:e Egtella.
laem 2.3 •••••••••• Antonia Martín García ••••••••••• " ••••• Albama GranadliL Granada núm. 33 .••.• ¡CabO, Juan Gareía Oastro., •••• , ••••••••• IdeIQ de Oiuffi\dr ~rigo.
l;lem 7 CaD:dida Bernal Martín , •. Ledrada Sab,manca .. Sala:nanca núm. 1l8•.•• Otro, José Galán Gómez &egimiento lnf.a. de Vatl-T~

ldem AleJandra López García Matapozuelos•••••. V.lil\dolid •. MedIlla del Oampo nÚ'1 .
mero 95••••......•• IOtro, Santiago Gutlérrez Torr~adrado...... Bón. Oaz. d& Barbasf;ro.

San Mateo. •••.••• aete1l6n .... Castellón núm. 46..... Otro, Clemente Guardiola SG8pedra...... ldem de Reus.
Useras: .••.. , ..•.•• Idem..•••••. [dero •••.••.•.•...... Otro, Francisco Gui~ot Miralles, •.••••.•• ldero de Mérlda.
Medina delOampo Valladolid.•. \ledina del Campo nú- .

nero 95 Otro, Julio Yunta Jimén~ ,
Oastellón núm. 46 •••• Otro, Manuel lháfiez Sols(Jna•... '••. , .•...
Granada núm. 33 ••••• Otro, Antonio Jiménez Nll.Varret'Cl••••••• ,.

Idem 3.a •••• , •••• '1 Teresa Ferreres Bel •.•• , • , ••.••••• ; •••••
I:lem • , , • . . • • • . • .• Magdalena Gil Porcar .••.•••••••••••••••
Idem 7.a ., Má~ia Reguero de la Rosa ~ .

Idem 3 : /con8uelo GareílI Vivas .•.••••••••.•••••••1Villahermosl\•••••• Oastellóu..•
ldem 2 , ••• María Teresa Garcill Ortlz •••••••••.•.• ,. A1hama•......•... Gnmada .••.
Idem 7.a ••••••••• '¡'Gllhina Frutos Brea .••.••••••••••••••••. Villaverde de Me-

. dína ...••.•••••. Vnlladolid.. '1IMediua del Oampo nú-
mero 05•....••....• Otro, Ponciano Jimánez Clavo •. , •••.•••. Bón. Oazadores de Barbastro.

Idero ..•.....•... , Saldom"ra Rodríguez del Pié .••••••••••• Matapozuelos [daro •••..•• ¡¡Cclero ............••. ,Iotro. Clomente :;\J¡Snde¡ 1)i"~ • •.••.•...• " Rl'gimiento lnf." del Rp.y.
IdH!! 2,a •.•••••••• ¡Ter.esa :PuE!rtas Ruiz Grauada •.••...... Granada !Grallad!\ núm. 33 '1 Otro, Ra~aei Mil'¡¡nua. .Art"O~O , ., Eón. Caz. de Cludad 1{od.¡-igQ.
I~ern '~':: ··IJ7a,~e~..~:tl~d;~ ~~v.l~'r~;¡., •.•••...• , •.••.~lhtmll ;,; ::: ~d~~ :.. 'il~d~r.r: : ~. : ~~}:'~' L~;s. Mli.;:;::.~Y.l~:..'.:,' .~., .. , ~d~m~. r. p , .~ ~
I~,..::. , ~"'" ~" '1 \ ..... I ••~t:\ i ... j,ut.:h~~ 191 L ....3.s. fl t" fl' ~ - ....... !.<,.. ...... 1~.,'.:'.'i-~~\.• !. ••~í,<.J.t( .. ~~t ·:....... ,,)..;.h~j.·..n\. "d·"~·'~""";' -. ~ '." .'; ...v~ Ih ,!.t,l~ .~.. \.\ .. ~J·1 G·..·4.:.'"";..;.1('~. Ir, lo"''': • 1 .~~~ ....4- .. "\ H...i R:.l.~:¡

Subins.pector de la
7." región .. , •• 'IJuat¡na Le6n Rodríguez., .•••••••••.••.

G. G. 3.a reglón Mar.ía Noguera Morel! : ..
Iclem 2.a • • • • • • • • •• María Rafaela Mén.dez Donde .••••.••••••

ldem 4.a •• , ••••••• IFrancisca Fané Romen.. ~'••••.•••••.•••.
loem 3.a •••••••••• \PascUal!!. Font Be~·tomeu ,
ldem •.••••••. : ••. 'Rosario Oalllbuig Garcia•..•••••••••••••.
I1em 7.a ••• , • ~ .. •• Dionisia Rodríguez Martinez .
ldem •• ' Catalina Blanco Ontiyuelo .
Idem 3.a •••••••••• Carmen Portolés Barre.ra •••.••••••••.•..
rclem ; ••.•. María del Remedio Álbert Rocamora.••••.
8ubinspecto1 de la

7.a región ¡María Díez Puertas .
Idem ••• • • . • • • • . •• Rosa Oamarero Tornero, •••••••.•••••••.
Idem .•..•. ',' ..... Matllde Jl,Iaroto Pérez ••••.•••••••••••••••
O, G. 7.a reglón•.•. Teresa. Téllez Martín •••••••••••••••••••.

l~em 3.a, IPresentación Ventura Pifiana...•••••••. ·Ij~lmazora.•...•.•.. , Oaste116n .
!uem., •••••.•.•.. María del Oarnlen,Bou Bou .••••••••••• "1 ~iUahermosa •••••• [dem ...••. ,
ldem 7.a•••••••••• rMáxima Ooca Hel'llández &redina del Oampo Valladolid ..

'0. G. 3.a región .••• Paula Matutano Ferrando ••••••••••••••• Ouevas deVinromá.lcaeteuón••••
'Subins·p.ectol' 7." re-

gión ....•..••••• Júsefa del Río Leonardo................ Valladolid Valladolid.
O. G. 3 ll. rE;gi6n..• Oarmen Degracia Ulldemolíne Cinctorres Oastellón .
Subinspectúr de la

7.a región. , . . . .• María Ledeems GÓmez •.••.•••••...•••.•
C. G. 3, a región .• '1 Marfa PereHó Carrascosa ••• , ••••••.••••.
Tdem .....•.•..••• Josefa GarcÍll. Deltell •••••••.••••• , •.•.•. ,
Ide:n 7 , Juana Ovejero Diez •. , .••.•• , •••••••••••
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Caslelión núm. 4.6. . •• Oabo, Emilio Montolfn Vea 11Bón. Cazadores de Estella.
T<ll'tn ....•...•••.••.. Soldndo, Slh'erlo Nevot Eran•••••••••••• rdem.
11coy núm. 40 Otro. Juan Ortotá Cre8])(t ldem de Reus.
Gr.allnda núm. 83 ••..• Otro, Manuel Pél'ez Rulz Idem de Ciudad Rodrigo.

CllAtelIón •.•
Icti'lll •••••••

Allcante •••.
Granada .••.

Montanejos ••.•••.
Ayodar ..........••
BenisB.•.... ., •••••
I",CjR••• "" '" "' •••

C. G. 3.a región .••• María Vivas Dolz .•.•.•.•••...••.••.•.•
Idoro •......•...•. Teresa. Porls MOD&onis.••.•.•.••••••••••.
ldom Maria Jbars Tar " .
ldoro 2..&. " ••••••• Antonia LópciI\ 1tIlulltiz•••.••.••••••.• , .
Subinspector de la , .

7." l'~fi(¡n••.•••• María de bs Candelas Garcla Castellanos"I¡Ba~ruelo...•..••. 'IV,~ll.adolid • '¡IV6.lJlldOJid mim. 04 .•• Otro, :Migl1el Prieto R~lero ..•••••••••: Reg. Inr." del Rey •.
C. G. 2. región .••. Marfa Castro Lópe&....•.••.••.••••.••.• Cblpiona•...••.••• Cádu .•.••.• J.erez Dum. 28....... Otro, Antonio Pizarra González ••••••••.• Art111erta montaña.
!dem s.a Asunción Sv!90IlIl Adelantado IIVillaberDJOsa Oa¡;tellón ICastAHón núm. 45 Otro, José Pf!ña Red6n Bón. Cazadores de Mérids.
ldem •...•.•..•.•. R!tt. Mlralles Rico .•.••.••••.•••••....•• IIPi~OSO ¡Alicante •.. '¡fUicante núm. 48 ..••. OttO, José Pérez Lagnía Illem de Reus.
Idem 1,v •••••••••• María Cerezo Gil ¡san Ildefonso .••.• iSegovia ..••. Se~ovla núm. 8••.•••. Otro, JUlin André.s Honzález Fernálldez ••• ldem de .Arapiles.
Idem .••.••.••.•.• Maria Me.recdes Martín JIernández••....• Los Llanos •••••.•• Avlla ••••... Avda núm. O••••••••• Otro, Angel Martín Mén.de~ Idem de las Navas.
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Set1or•••

Raclutamlento y reemplazo dal ej6ralla
Excmo. Sr.: Viato el expediente que V. E. cursó á

eete Ministerio en 29 del mes préximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida despnés
del ingreso en caja, el soldada Esteban l!'eyner Sarra, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
CaBO V' del arto 81 de la ley de reclutamiento; y reeul
tando que el intere8&do pert'Jnece á l!~ sltu,'l.cién rle prl~

mm:~ rl'sol''V(j~ ciD. p;.'t'stl:i1' setv¡'::,üi enü!~l!l IlA Rey (q. C;. g.l,
de acU0r,lfJ (!OU le, P!Úlh't)f'~11 por la Comiaióu WJ:>:t:i, de
l'eclu~¡,mianto de la provincia de Barcelona, ee ha servi·
do desestimar la excepción de referencia, con arreglo á'
la real orden de 9 de abril de 1819 (e. Le núm.. 17U), y

, LUQu:i

.....
Instrucei6n

Circular. Excmo. Sr.: En vietll de varias instancias
eUlsRdss á' este Ministerio en las cuales solicitan diferentes
Ilargentos del Ejército que se encuentran aprobados en el
examen definitivo del final del ano de preparación ¡:oara
el ascenso y sin vacante para el mismo, ser dispensados
de nuevo examen t:lefinUivo, por concurrir en ellos la ex
presada circunsmncia; teniendo en cuenta.que, una vez
clasificados los sargentos y adquirida la aptitud legal
para el ascenso con arreglo á la ley de 1.0 de junio de
1908 (C. Le nám. 97), debe ser esta aptitud definitiva,
sin que necesite refrendo ni repeUción en eu adquisioión
por los interesados para que éstos tengan indudable de
recho al goee de los beneficios que otorga la cItada ley,
puesto que ya lo adquirieron y 10 &fenen, el Rey (q. D. g.)
l!e ha eervido disponer que, en lo sucesivo, los sargen
tos de las armas da Infantería, Caballería, Artillería y
cuerpos de Ingenierot', Administración y Sanidad Mili
tar) que se hallen aprobadas dal curso de preparación
para el aséenso en el eXilmen defiuitiva, y no hayan as
rendido por falta de vacante, asciendan cuando por ri
guro!& antigüefiad lee corresponda, sin necesidad de
repetir curso ni examen de nuevo. quedando modlfica10
en es~ sentido el art. 7.0 del reglamento de 11 de junio
de 1908 (C. L. núm. 105).

Da real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Maddd 18 de dioil;lmbre de 1909.

!\ ' •
19 dlcIem.bre 1909

ee les se- I D. Antonio Cereceda Nieto, de reemplazo, afecto á la coman·
danoia de Mallorca, tí activo á la de Huesca.

l'r!meroll tenientes CE. llo)

D. Daniel Igleeias Gutiérrez, ascendido, de la comandancia
de la Coruña, ala de Algeciras.

» Manuel Barba Lacalle, ascendido, de la cOlhandancia de
Santander, á la de Algeoirlls.

Segundos tOMentos (El. n.)
D. Román Callejas Garcia, ascendido, de la comandancia. de

Aliaante, tí la de AIgeciraa.
» Félix González González, ascendido, de la comandancia de

Salamanca, á la de Santander•
~ José González Rodríguez I1tzano, ascendido, de la coman

dancia de Valenoia, á la de Huasca.
» Gregario Pérez Pardo, di la comandancia de Algeciras, á

la de la Ooruña.
Madrid 18 de diciembre de 1909.

~e~ción tJ.tfe 88 cita
~ . ~.

Ttn1tJlM mono!

b. o. ndm. 28á
.~••'~" f i" "

D. Arturo Romero Casaus, as~ndido, de la comandancia de
Lérids, á la de Mallorca.

QapltanH

D. Francisco Arrúe Oyarvide, ascendido) de la comandancia
de GuipúzcOl\, ti. la misma.

) Luis Pilar López, ascendido, de la comandancia de Bada-
jos, á la de Almerla. .

, Diego Calero Vélez. de la comandancia de Málaga, á la de
Algeciras. ;

t.~uel Pérez de León, de la comandancia. de Málaga, 6, la
"'de Pontevédrá. ' '.

. » Gregorio.B'eriíández Arroyo) de la comandancia de Mála·
ga, li la dé Murcia. .

:. An1hés Garma'Sánchez. de la comandancia de Guipúzcoa,
ti la;' de ~laga.

• Emilio Andréá )lastre, de la comandancia de <Jáoeres, á
la de Málaga.

, Juan Quintana Acevedo, de reemplazo) afecto á la comán-
danoia de Muroia, á,activo á la de Almeria. .

) ViCente Pérez del Villar Tejada, de la comandancia de Al·
geciras, ¡Us,de CsOOteS. . , •

, Patricio López Pereda, de la comandancia de Murcia, á la
..' ." de Guipúzooa. " .-
» Agustín Torres Rovira, d,e.lJLJ.lomandancia de Mallorca, á

la de Zamora. . .
:ti Mateo Bustos Barredo, de la comandancia de Almeria, á la

de Lérida. '; .
» Abmham'lIorales Martinez Esoobar, de la comandancia de

Alinena;' a1h ae 'Malloroa:·' .
~ Felipe G'utiérrei Sántias, d~ la comandancia de Ponteve-

dra, á la de M:áiaga. '
~ " , .

:Mmma trAlelttlt

~; Ladislao Contr.erasCasero, de la comandancia de Al~eci

:' ' ras, á la de Bilbao.
» Enrique Femández González, de la oomándancia de AIge~:

.ciras, á I~ d,eBadajoz. ,
t Daniel 'González Gondlez, de la comandancia de Huesca

á la dé' Gilipuzcoa~
.) Rafael Gmizález Miralles, de la comandancia de Málaga, á;

la de Algeéiras.
» Adolfo Romero 'forres, de la comandancia de Navarra, á

[ti dl'l Mahga.
» Ramito Vid.n Hurtado, de la comandancia de Algecirafi,

, á la de Navarra, co:n.tin:o,anqQ ~re~ado U9/l colegios del
puerpo.

.' '," "

D. I¡I)ac1o flánchez Márquez, primer jefe de la comandancia
, , (te'Huel,a, 9. la p).aútiUa de la Diroooión general del

Ouerpo." -

Se~ Director general ~e Carabineros;

Sé~::: ~~pi~~~es ~e~e~~l,es de l~s ~e~l~~~s "1 ~e Balea·

"

p~liln á servir los des'fnos que en la misma
t 'ti\ld'tm.' . .' " : '

. De real ord6n lo digo á V. E. para su conocimiento y
d.emáe efootó9.- . 'Dios guarde ti V. E. ml1cñoe anos. Ma..
ilrid 18· de dibiembre de 1009. ¡ .• '.,

LUQUlI
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LuQUlI

.Setlor Capitán general de la seguMa regi60.

tI&

en llDaloA'la con lo resuelto en la de 2 de enero de 1905 1 Excmo. Sr.: Vieto el expediente que V. E. ctrn;.
(D. O. núm. 3'. • flste Minjaterio en l. o riel coI..ienté mes~ -iUitE:'J.í',f9 oon

Da real ordl'm l? ~ngQ á V. E. para n conocimiento y ~' motivo de haber &lega10, OOJnQ./tubreventda.deep1Hlf.·4:e1
de!Dás '8fectoa. Dloa guarde á V•.E. muchos 0.1108. Ma- ingreso en caja. el Boldado Miguel Prieto Gondl6l. la_-
arld 17 de dioiembre de 1909. cepción del servicio militar activo comprendida eIl el

LuQtll caso 2.· del axtfcnlo 8'l de la le, de reolutamiento; 1. ~.
sultando del citado expediente que un hermano del inl~"
rosado contrajo matrimonio con posterioddad al ~'Hp
de éste, circunstancia que, no produce cansa de exaepcién
de fuerza mayor de las comprendidas en el arto 14\1 de
dicha ley, según se ha declarado en reale. órdenes d'e 11
de agoslo de 1891, 'l de junio de 1898 y 30 de abril de
1901 (C. L. núms. 237, 186192); no siendo en los caeol
que eet1elan lae de 28 de Inero y 17 de "brU de 1901J
(C. L. núms. 1'1 'i 621. el Rer. (q. p. f(.). de. ac~er1ió' qon
lo proPUEsto-por laO<Jmisión iDlxla de lechOamientode
la provincia de Huescs, se ha lenidQd~r la es:.
cepción de referencia. _

De real orden lo digo á V. E. para an CtM10cimienm y
demál!l efec&os. Uios guarde á V. E. muchos dos. Ma..
drid 17 de diciembre de 1909..

Sanor Capitán general de la cuaJ:ta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V•.E. cursó á
teste Ministerio en 29 del mes próximo pasado, . instruído
tOOn motivo de haber alegado. como sobrevenida después
'(lel inglesa en caja. eleoldado Julián L6¡)ez Baz. la ex
cepcMn del servicio militar aetivo coml'tendida en' el
ceso 1.Q del alt. ~'l de la ley de reclutamiento; y reanl
tllndo que el interesado se halla en situación de primera.
l"eferva, siu prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de
:acuerdo cm lo ¡:.ropuesto por la Comisión :mixta de re
tClutamienlo de la. provincia de ZIl:DOrs. &le ha flervido
,desfst.imar la excepoión de referencia, con arreglo á la
'real orden de 9 de abril de 1879 (C. L. núm. 170).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dernái1 efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 17 de diciembre de 1909.

... ~.,. ,.- ..~,< ..

s~aor Oapitán general de la séptima región. Excmo. Sr.: Visto el expetÍient~,'qna V.,E. 6tu86 á
este Ministerio en 1.· del 'corriente mes,1tJslroldo cOn
motivo de haber alegado, como sobrevenidadflRPués del
ingreso en caja, el soldado Manuel Garot..Barofa,Ja ex-

Excmo. Sr.: Visto el eIpédiente que V. E.cUlsó á cepelen del servicio militar aclivo. Mr I:eI),erjq~ numte
este Min!aterio en 13 del mes próxi~o'pasad~; :instrDÍdo . ner á una hermana hUérfana;.y ~~~~,g~~t• .el
('on motIVO da haber alegado; como 8Obrevenld~ después 1 mayor de edad. yque se halla úül ll~..eq~.lo~ el.Rey
del ingreeo en -cai~, .el St?l~ado .Antonio Ruiz ~alero, la I (q: j).g.), de acue~do con lo:propn~~ la Comiti~
u:cepeión' del servICIO mtiltar aotlvocom~r6'fldll.\9.en. el'

l
m1X~a de r6C.lutamIento 'de R\ ProVin~.8.&íU.,.~!.~~~: se ha

('8S0 U del artículo 81 de la ley de recl~h~!en~; y:re""; . serVIdo .de8esti~r la excepción. de ref~e~.\.,.. ".
saltando que el interesado se halla en' SItuaC1ón de prl- De real orden 1? digo á V. E. para.o '·eonOClmienlQ
mera reserV8, sin presta-r servicio en filRS,8! Rey (q. D. g.). Y demás efectcs. DIOS guarde á V. E. mtrohos ati08. Ma-
de acuerdo con Jo propueato por la Cnnisión mixta. de . lirid 1'1 de diciembre de 1909. ~ .",' . ,
reclutf>miento de la provincia de ~daioJJ se ha s~tvido

desestimar la excepción de rderencla.··
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Set1Qr Oapitlin general de la'egnnda regi6n.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. mncholi a:D.os.
Ma.irid 1'1 de diciembre de 1909.

LUQUB

Se1'lor Capitán general de la segunda r('gión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V~ E. CUleó á
fsle Ministerio en 29 del mes préximo pal!ado, insirnído
ccn reoUvo de hBb~r alegado, como sobrevenida dfspnés
del ingreso en caja, el soldado Salvador Argemi· Pera, la
excepción del fenicio militar activo comprendida en el
caso 2. o del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y J:e
Eultando que la citada excepción y~ existía ~n el. ,cto de
la clasificación y declaración de soIdMos d¡;l reéinplezo

, á que pertenece. y que sI no haberla expuesto entonces
se considera que renunció ti 105 beneficies de )8 misms.
el Rey (q. D. g.), ·de acnerdo con lo propuesto pdr la 00
misión mixta de leclntamiento de la provinoia. de Barce
IODa, se ha servido desestimar la txcepción de referenci8,

. por no eetar comprendida en las prescripciones del ar
ticulo 149 de la ley indicada.

De leal orden lo digo á. V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Oioa guarde á V.IE. mnchos af1Ol~. Ma
drid l'i de diciembre de 1909.

LUQUB

Redenolones . ..-,,,;-,,-.

Excmo. Sr.: Vists la ineWicia promovida 'por dola
Oandela Berrano Mateos, vecina de Truji1lq,.,lliónnoia de
Oáceree. en solicitud de que le sean devuel~.)8' 1.600
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Oáoeres, segúií cada de.pago expedida en
13 de septiembre de 1904, para.' respQn:aer. de )a enerte
qne ptUliera caber en el raemplazo álu hijo Pdblo Gill
:Serrano, J'eclnta deJalietQmiento. de 1007, pertene
ciente á la Zona de CQoeráé, 'el &y (q. D. g~, teniendo
en cU~nb lo prevenido -en' el arlo .1.7ó·.:d.s· la;' léy'dI'
reclutamiento, se ha servido resolter .que. se de.vnelvan
las 1.500 peseiae de referencitl, .18s cut\les. percibirá el
individuo que efectuó el depésito" ó la :t>ersona' apode
lada en forma legal, ilegún dispone'e) ait: 1~9 del regla.
mento dictado plua la eiecu~lión de'dicq.~ .ley_ <-

De real orden lo digo á V. E. para 'sú 'conocimiento y
demál efeetcs."· ~·Di'Ga gUarde áV. E. muchas l\tiQlt' I Ma
drid 17 de diciembre de 1909.

LUQUE

Se11ar CapUán genera! de la primera región.

Set1ar Ordenador de pagos de Guerra.

Sflflcr CapU'n general de la cuarta región.
_t J.. •.~
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Exomo. Sr.: Hallándose justlftoado que 103 reclutas
tI1ié figuran en la siguiente relaoión, pertenecientes' loa
reemplazo. que se indican, están comprendidos en el'ar
UéUlo 175 de la vigenLe ley ·de recluta1piento, el Rey
(q~ D. g.) ea ha servIdo disponer que se devaelvan á los
interesados las 1.500 pe~.que depcsitaron para res
ponder , la·~tlede que pudiera oabe, les en el reemplazo,
legón resguaxdoe expedidos en )as fechas, con Jos mime- .
ros y.por 1~.,J.?llreg4oioiJ.e. chi Hllcien~ que en,la ~tada
relaCIón se ie-xpJle8an. oantidad q1;le pero.lbtrá elmaIviduo
que hizo el.~sito 6 la· petso~it, i\Utpr~~ada en fQ~~~

legal. según dispone el artícnlo 198 del reghuuanto dic
tado para la ejecucién d!3 dicha ley.

De real orden )0 digo tÍ V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma..
drid 17 de diciembre de 1909.

LUQUE

&.tlores Capitanes generales de ·la primela y sexta re·
gionea. . ,

~&tlor Ordenador de PB~OS de Gaerra~
j •

; '.,.

Relact(JJt qUI se tila

..
11l02¡ 26 184 Sevilla.
1907 ·1.726 . 397 Santander•

1907 2.0oa . 1.058 Idem.
1907 1.727 898 Idem.
1907 1.352/' 658 Idem.
1~O7 1.440 717 lIdero.

'" .
LTQUll1

, ,

CUPO

1,(000:llllES DE LOS RECLUTA!

Ma,d¡;ld, 17. d~ ~ic.iembre de 1909,

: 11 nm_"II":~'~ "";m,..... ""'"",,OOM
Z O N.l = de HacJeuda,. I que expidieron

1'11elllo ProVincia I 'De De las ClIrtlls
...._--" .......__~_~I_II I__-.,¡__...., ~,, __.-.'......, __....' _1I_D-:..111~~' entrad~, registro de pago

lnUán OarbalIo-Oárrill(}•••.••.•• -19071 ~olana de los . '
" ., »arroe.\.: Badajoz,.,.~',' Badajos........ 10 junio.

Jo~ García. 008; •• ',' • • . • • •• . • •• 1007 Los COrrales. Santander ... Santander..... 26 julio..
Oclme ABUa OlaJio.;.. • • •• • • • •• 19~7 Ollstl'()Urdia. 1 11

. -,., ,', les Idem : .. {d~m 14. nobre.
Agustín Oano·lttvl.il 1907 Santander Idem Idem...... 26 julio..
Lui8 Fnentevllla López-Dórlga.. 1907 Id~I» Idem; •••••. Idem.......... 215 marzo.
Franolsco ~e~~~h~ ~~rh~nd;~~ '~9, MoHedo Idem:. ~ •••• I~em '1Izó¡abrn•.

:--._....- ......

Ex~o.,8r.: ,Éi Rey(q. D. g.).se ~a-éervido conce-·
del el retira Pf;(l'8 'Aleoy'{AlicantEl) :al ~pitán' de la' 00
msndancia lit) Ja'Gttsi'dia' Oivil'dé Alicante, ~ D•. Barto
lomé de'~l)~riíQeZJ PQl cninplir la edad para obte~
narlo el dia"~, (tal mes actual; disPoniendo, ·al propio
tiempo•.que-póf fin del'mismo'mes ssa dado de baja en
el cuerpo ti que pertenece.' . "

De re$l orden lo di$to á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 18 de diciembre de 1909.

.... ., .' . . . '.

tiempo, que por ,fin del mismo mes sea dado de baja. en
el cuerpo á qne·pertsnéee•....... ' . - _.

,De lealordinl'lo digo: á'V~ E; ~rl;1,Su conocimiflIlto
y ooes C01i6í.iOJ~il'~8. DlOa:gilarde á V. E. muchot. atloi.
Madrid 18 .de .diciembre de 1909.· ..

Setlor Director gmeral de la·Guardia Civil..

Se110rrs Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Ms
rina, <Japitán general de la cuarta región y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

LUQUlll l ••

Set10r Director general de la Guardia civil.
._ ': ~ ., ~, .~ 1 ".; jo. \. ; ~~;. :.- - • '

Se1i0l6S P.f~l!identedel Consejo Snpremo de Guerra y Ma·
. me; 'CapUltn general' dé la tercera región y Ordena-

dor de pargos -de Glterra.· ' , . f

hamo. Sr~: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retire..para LImet de Mar (Gerona) al capitán de
la Co_dJD~de la GuardJ:l!. .Qivil de.Gerona. D. J..u~io
ViUegü8O'inez. por haber óumplldo la edad para obte
Jlerlo'el día 18 del mes actual; diPponiendo, al propio

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. Dt g.) se ha Eer
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente reIacién, á las clasea é .individuos de tropa
de 18 GnardIa Civil comprendidos en la misma, la cual
comienza con Eugenio Alvarez AIvarez y termina con,
Domingo Izquierdo Sigues; di.spcnliendo. al propio tiem
PO. que por fin del corriente mes sean dados de baja ea
las.comantlanciilB,á que pertenecen•

. De re~ orden lodJgo á V. E. pata su conocimienso y
fines coneiguientes. Días guarde á V. E. JIltlchoa atlas.
Madrid 18 ~e diciembre de 190Q~ .

Se11or•••
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NOMllRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comlludl1.ucial á que pedtneceu

•
Puntol paTa donde 4& le. concede el retirtl

L • t

Eugenio Alvarez Alvarez Sargento León•••••.•.•• , •••• ~ León ...•.•.....•.•..••. t,e6n.
José A.rias Alvarez " Otro iI •• Idem " }'AIIaIn '¡'f"" '." ,'\_,l.'y, ~"m·.
Constantino Bellvis Giner •••·•.•.••.•• Otro••••••••• ~. Lérida•••.•••• , •••••.••••.•••• Benifll(Yó de EIlpioea ••••• ··Val:llncla.
Juan GlI.fiavnte Navarro •••••.. " ....• Otro NiliI:;te ¡ , •••. , Madrid •••••••• , •••••••• M.adrid.
Tor\bio Oasado Nicolás: .••.•..•..••.• ()t¡:o•.•••••••• Zanlora••••••••• : •••••••.••••• Zamora .•• , .• ,......... Zamora.
Mil?,uel Conejo Oarrascal......•••.•.•• Otro •••••••••. Málaga ••• ~ •••••••••.••••••••. Málaga.•••.••••••••••••• Málaga. J't;.••• ,....
GUlllersindo Fernández Vida}. ....•.•• Otro••••••.•••• Pontevedra Pontevedra Pontevedra.
José López Martinez••..••..•••••.•.•• Otro ••.•••••••• S\JV1l11lo •.••••.••••.•••••••• r" Sllvilla •••••.•••••••••••• Sevilla.
:Mllnuel Monjardiri Pulido •..••..••••• Otro ••••••••••• fMlilaiít, MáJ,¡l.ga J4álag&..
FranciEco Puerto Marín.•••••••••.••.• Otro •.•.••••••• Badajoz Badajoz••••••••••••••••. Badajoz.
:Mll.nuel Raposo Sexto , Otro Ovjedo Corufia Oorufia.
Juan Socias Flguerola "•.••••.•• Otro." " Baleares 11 ;.." , .. " mea ", """ .. ,, Baleares.
Nemesio Trigo Garaia •••.•••••.•••••• Otro Avila••••••••••••••••••••••••• .lvlla••••••••••••••.•••• A:vilA.
Ruperto Zamora Cornejo Qtro••••••••••• Santander Ile.ntander Santander.
Pedro \:tonzalvo Galtén , 011000........... AUcl\llie...................... Cllstellón ••••••••••••••• Oll,(lt.ellón.
Ambrosio f'érez Cerver Otro Idem•••• ; Alicante Alicante.
Manuel Alcario Infante•••••.••••••••• Guardia•••••••. Ba.$joz ValenciA del Vent~o ~joJ.
Oirlac.) Benito Tabanera •••••••••••••• Otro .••••••••• _ Segovia '••••••. Bagovla .•••••••••••••••• ~via.
Juan Corral Redondo•••••••.••.••••• Otro ••••••••••.• Salamanca Vlti.gud~ .'I ,' Sa.lAtnance..
Tomás Corres Tejada... • • •• ••• • .. • Otro........... Norte•• , ~ Logrofio Lo¡r.ofi-9.
Pedro Checa Serrano••• , Otro••••••••••. Oórdoba Villanuevllo del Duque••.• Oórdoba.
Antonio Domingnez,Oauo Otro Jaén Unares ,. ~~n. ,
LuIs Encinas Jiménez' Otro Almeda : •••. HuérCllol-Overá •• ;. "1'" A.4n.ería•..
Juan Fernández Garcia , Otro '.'; Ciudad 'lteal Vil~rubia '-'eJos Qjos, '.' O~\l.d"d.Real.
Valentíu Garcia Val\ente ,.. , .•.•• Otro•.••••••••• Các6res A'icántara Oáceres.
~ranci~co Garcia Gutiéne:¡ ..••••.•••. Otro Burgos lBllrg.os.•• : ".· B~.
;:,ebastuín GÓme.; Diu.......•...•.•.. Otro.•••••••••• Valencia•••••••.•.•••••••••.•. C..atielfaJ;».b••••••.•••~ ••• Valenci••
Alfonso Jiménez Oarrascosll •••...•..• Otro.......... Ouenca•••••••••.••.•••• , •..•. Cuenca••••••••••••••••• Ouenca.
Antonio Limlls Escobar ••••••.••..••• Otro ,~~ I M&drid , •.••••••••• Madrid.
Antonio Martín MartlU Otro........... . ca•••••••. " •• ,r Fuente de Sa.n Esteban Salamanca.
Salvador !liraU~ ~lvento8a...••••••••. Otro••••••••••• Valencia•••••••••••••••••••••. Valencla. ••••••••••••••• Valencia.
FrAncisco Montalbáll. Solera , Otro Cuenca , ~lLdrid ; Madrid.
Jaime Nadal Nadll.1 " Otro B&leares...................... Baleares ~a. .
Lucio Navas Hernández••••••••..•••. Otro Ciudad-Real ' ,,\- ~ !Msnán.arej.. I \.~ •••••~~
Jultn Sánchez Mufioz Otro ldere ldinl10B del IIQ:cajo. l~m.
Ju¡;.n Saiz Garcia•.•.••••••••••••••••• Otra•.•.•••••••• Burgo« ••••••••••••••••••.•••• Madriq,••••••••.•••••••• Madrid•.
Manuel 8anz Perales Otro•••••••.••• Vaiencia Valencra.'••••••••••••••• V,alenc1a.
Francisco Velert Sancho Otro ldem Chiva 14em.
Valentía Vida! Barcedo.••••••••.•••• Otro Vizcaya Villaean;dinól.:'o •••• ·.; : Bttrgos.
Domingo Izqllierdo·Sigues~ ••••••••••• Otro••••••••••• Válencia , A1máce.ra VaLencia.

'. MadrId 18 de diciembre de 1l.}09. ---_......_---
DISPOSICIONES

• la SulaeefetW J Seooions .. .. linistedt
f de las DependenoiM 0Jl1ral0l'

-
CONSllO SUPREMO DE GUERRA YMARINA

Retiro,
Excma. Sr.: Habiendo solicitado l!1l retfTo el vell·

lina.rio mayor' del CUer¡N) de' Veterinaria miUter' D. Fé
lix Sánchez del,valle. con deetino en -la' sena reg16n,
este Consejo, en virtud de su! faeuUades y par acuerdo

I
de 14 del actual. ha concedIdo al inleresado el habar pa·
sivo de los- 0'90 del sueldo de su empleo é sean tresolen
tss setenta y cinco peeeta!3 al'tnes, cuya cantidad le $etá
abonada por la DelegaclÓD de Hacienda de Cádiz desde
prialéro de enero venidero en atención á' qee 'deéeA" iljU.
stJ--Dsid&nc.lam Jerez de la Ft011Wr8 de·dtclUa:prorifteia.

lA qne tengo el honor de partiCipar á V. E. para
los efectos OPOltuoOS. Dios guarde tí V. E. mnchos
atlas. Madrid 18 de diciembre de 1909.

Po1«AJieia
E%C~ &tWr'Oapitán ge~l de 'la sexta regfórb·- "
Excm.o. Selor'Oapitán general'cht la'segtlDd~ legt6ri~. '.--..
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COLEGIO DE -HUÉRFANOS

.IDA DI C4,3UJ.1uÚA.-COVSIJO 3)1 Al):mns'rUatOlt »Ilt COI.!IGIO »1 WT1üO

BAIu\NCE de Caja. correspondiente al mes de noviembre antsrior. e1'ectuado hoY' día. de la fechA-
:DEBE P&lel.aB otIl. H ABE R P..tu Cte.

• - -
Ea:i8tettcia eK fin. del tKU prÓXÜtlO pasado••• 71.615 18 En met4lico '1 cuenta corriente en el Banco de

El!lpafta.......................................... 36.850 )

Por cuotas de socIos abonadas perlonalmente¡ En la caja del Colegio. á dar diatrlbulllón••••••• lI2.708 68
idem por los cuerpos y por los habilitados ae En la caja de Secretaría en efectos por cobral' ••• 68 14
clases de las regiones ••••• , .•••••••••••••.••. 6.266 50 -

Recibido por donativos de jr¡fes '1 oficiales....... 4:13 71 BtIllt&. BL OAPrrAL•••••••••• 69.112 42
Abonado por los cuerpos en el Oolegio y en Se,

Por gastos efectuadoa en la Secretaría •••••••••• 15cretaría por trabajoe hechos en la imprenta ell- )

tablecida en aquél ••• , . lO .......... lO ....... 2.516 SO Por la cuenta de gutOll generales del OOlegio•••• 3.828 '1la
Idem por la Hacienda para el fondo de mate· Por la ídem de alimentación de varones •••••••• 2.842 31

dal del Oolegio ••• lO ............... lO. lO .... 2.410 :t Por la ídem de asistencia de niftas ............. lI.01& )

Idem per la misma para dotación de empleados y I Por la ídem de gastOIl de la imprenta••••••••••• 3.472 19
sirvientes civiles........................... 1.090 90

I
Baberell de profellOreI y empleadOB olv11611 l'ma-

ReintllgrM por varias causas ••••.••••.•.•••••• 874 60 nuteneión de éstos.......................... 1.702 17
Romorarios de alum11l&fl externoll d. pago.••••••. 100 50 Pensiones á los huérfanos que siguen IlUS eetu-
Recibido de la Academia del Arma por ponsio- diol fuera del Oolegio y á menores de edad••.• 573 )

nes <le tree huérfanoll alumnoll ..••••••••.••• 142 20 Devuelto á 101 OuerpOB por liquidación de cuotas 31 25
Idem para el fondo de depóRito de alumnolil •••• li5 50 Abonado al contratilllta de obraa Sr. Martinez. por
ltiem del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid las rea.liuda.s en el edifioio del Oolegio con

á cuenta. de la subvención hecha al Colegio... 1.973 75 cargo á la subvllneión •••••.•••••••.•••.•••. 1.973 75
Por gaato. de decorado á varias dependencias del

Olllegio I16gún coaprobantea que obro In a...
cretard, •• '" •• 11 11 ••••• 11 11 11 11 •••• 11 •• 11 •• , 11 ••• 11 11 •• 11.817 07

- -SuMA DI. DlcBB•••• 11 • 11 • 11 • 11 11 ,_ 86.529 14 SUJIA EL HUlIB•• 11 ••• 11 • 11 • 11 • 86.529 14:

:NÚMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fec~a.

:a 18 ll2 '11 101 227jllU 661 208 •

V.Q B.·
z¡ General Vioepreal!lUte,

Al{DI!I'C)

1 11 18 5

HUÉRFANOS llviUoA.Oll Alll'IJU..'.
Total

,..
11'1 n. lrdJa 1... 2TOTAL OOLllGIO

001'1 :rnllIó. huért'l.nOl IJIalI lírI. I

á careo
,

lIOOIOI
~ ~ ~ ~ f ~ i ¡s
~ s ~ ~

de la /! il:I i l:l :.uOOlaolóll
.,. r'" i ¡ ,•. r .. -.' .. ..- - - - -

1.794 '16 84. 22 2'1 15~ ( • 50 81

Madrid 17 de diciembre de 1909.
z¡ teD1Imte coronel SIoretarlo¡

RA.ÓN FBANOB"

..


